
 

 

 
  
  

 
 



 

 

 
 
 
 

 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 

En los anteriores términos su solicitud ha sido atendida en el plazo y con los 
efectos descritos en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó el Título 
II, Derecho de Petición del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso, no sin antes señalar que en la P.Web de la Entidad puede consultar 
la normatividad, los concepto jurídicos, en la que podrá obtener mayor información 
sobre cualquiera tema de su interés. 


